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su experiencia en la esfera de la política comercial. Des-
pués de dos años, como máximo, los participantes volve-
rán a sus ministerios y contribuirán al fortalecimiento de
la capacidad institucional de sus países.

«La integración efectiva de los países en desarrollo en el
sistema internacional de comercio es fundamental no sólo
para su desarrollo sino también para la credibilidad de la
OMC como organización mundial del comercio. Para
ello es necesario que estos países tengan capacidad
institucional para ocuparse de las cuestiones que aborda la
OMC. Con esta iniciativa, esperamos hacer una modesta
contribución a ese objetivo» ha dicho la Embajadora
Eveline Hafkens, Representante Permanente del Reino
de los Países Bajos.

Inicialmente, habrá como máximo tres participantes
por año, que serán seleccionados y contratados por la
Secretaría de la OMC. Los participantes serán considera-
dos miembros del personal de la OMC mientras dure su
formación y recibirán el sueldo normal, aunque no ocu-
parán puestos permanentes. La naturaleza y duración del
período de formación dependerán de las circunstancias y
las calificaciones de cada candidato.

Suiza hizo en mayo una contribución de 1,5 millones
de francos suizos a la OMC para financiar un programa
plurianual de cooperación técnica destinado a los países
en desarrollo y economías en transición. Estos recursos
deberán dedicarse prioritariamente a satisfacer las necesi-
dades de los países menos adelantados.

El objetivo de esta contribución es ayudar a los países
receptores a superar las dificultades que encuentran en la
aplicación de los Acuerdos de la OMC y a promover su
integración en el comercio mundial. Los recursos conce-
didos permitirán financiar las competencias jurídicas ne-
cesarias para instaurar la legislación nacional en esferas es-
pecíficas de la OMC (en especial la valoración en aduana,
los obstáculos técnicos al comercio, las medidas sanitarias
y fitosanitarias) y también un número considerable de
actividades de formación.

Esta nueva contribución se suma a la ayuda anual de
300.000 francos suizos que Suiza concede desde 1991
para organizar cursos de capacitación destinados a los paí-
ses de Europa Central y Oriental y de Asia Central que
son candidatos a la adhesión a la OMC. o
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Cuestiones relativas a los distintos sectores
Tras expresar su plena satisfacción por los avances hechos por
Sudáfrica en la liberalización de su sector agrícola, los Miem-
bros se han interesado por los planes para la abolición de las
oficinas de control aún existentes; algunos participantes han
manifestado su preocupación por la evolución de los aranceles
de algunos productos agropecuarios.

El representante de Sudáfrica ha indicado que su Gobierno
ha iniciado un proceso de reforma de la política agrícola que se
plasmará en un Libro Blanco de la Agricultura a finales
de 1998. De acuerdo con las líneas de esa reforma, todas las
oficinas de comercialización agropecuarias fueron gradual-
mente suprimidas en 1997, y los controles de la exportación
de productos agrícolas o bien se han suprimido o no se han
aplicado de modo restrictivo. También se han eliminado los
controles de precios, salvo para el azúcar. Está en marcha una
reforma de la comercialización del vino y del azúcar.

La representante de Botswana ha señalado que ya se han
liberalizado las telecomunicaciones en su país, y el represen-

tante de Lesotho ha indicado que se están tomando medidas
para promover el turismo. Este último ha añadido que su
Gobierno ha eliminado las distorsiones causadas por la política
de autosuficiencia agrícola seguida en el decenio de 1980; la
política en este sector se orienta actualmente a aprovechar las
ventajas comparativas de Lesotho en la producción de cultivos
de elevado valor. En el sector industrial, Lesotho está empe-
ñado en mantener el impulso logrado en el decenio anterior,
señaladamente en el vestido, con una estrategia de crecimiento
orientada a la exportación. El representante de Namibia ha
añadido que su país está comprometido en la liberalización del
sector de servicios y que participará en la próxima ronda de
negociaciones de la OMC sobre el comercio de servicios. El
representante de Swazilandia ha informado de que en su país
se está estudiando la liberalización de las telecomunicaciones.

Acuerdos comerciales
Los Miembros han tomado nota de la importancia dada por
los países de la SACU a su participación en el sistema
multilateral de comercio y de la determinación tomada por
ellos de que sus acuerdos regionales sean compatibles con las
normas del sistema multilateral. Algunos países de la SACU
todavía no han resuelto del todo el problema de revisar su le-
gislación nacional para garantizar la conformidad de la misma
con las normas multilaterales. Algunos miembros de la SACU
tal vez necesiten reforzar su capacidad institucional para apli-
car sus derechos y obligaciones individuales derivados de su
pertenencia a la OMC; a estos efectos, la OMC puede propor-
cionar asistencia técnica.

El representante de Sudáfrica, en nombre de los demás
miembros de la SACU, ha declarado que sus países están
haciendo esfuerzos para fomentar el crecimiento económico y
un desarrollo equilibrado mediante la cooperación y la integra-
ción. La integración regional contribuirá a edificar una econo-
mía regional competitiva que siente las bases para una integra-
ción más eficaz en la economía mundial. Dada la disparidad de
las economías implicadas, este proceso requerirá estrategias para
incrementar la capacidad de oferta en las economías más débiles
de la SACU. También se necesitarán medidas para garantizar
que esos países no experimenten reducciones súbitas en sus
ingresos procedentes de la SACU. Los representantes de
Botswana y Namibia han subrayado que sus Gobiernos tratan
de que la SACU funcione más democráticamente.

En relación con el Protocolo Comercial de la SADC, el
representante sudafricano ha indicado que los socios de la
SACU presentarán una oferta amplia a la reunión ministerial
de la SADC que debe celebrarse en fecha próxima. La ratifica-
ción del Protocolo Comercial de la SADC está avanzando y
son prematuras las preocupaciones sobre eventuales demoras.
Una vez concluido y ratificado el acuerdo sustantivo, se notifi-
cará oportunamente a la OMC.

Todavía no han concluido las negociaciones sobre un
acuerdo amplio de comercio, cooperación y desarrollo entre
Sudáfrica y la Unión Europea. Ambas partes desean que finali-
cen en junio de 1998.

***
En conjunto, los Miembros han saludado con apreciación la par-
ticipación colectiva de Botswana, Lesotho, Namibia, Sudáfrica y
Swazilandia en el examen. Los Miembros han valorado positiva-
mente las recientes medidas tomadas por esos países orientadas
hacia la reforma económica y la apertura de los mercados. Tam-
bién han subrayado la importancia de la continuidad de esas
políticas, tanto para aumentar el acceso a los mercados como
para mejorar la estabilidad y la transparencia del régimen comer-
cial de la SACU. Deseo subrayar que las posturas manifestadas
durante el debate han sido favorables a la orientación implícita
en las políticas económicas y comerciales adoptadas por los paí-
ses del África Meridional durante un período de brusca transi-
ción en esa región. Los Miembros han animado vigorosamente a
los cinco países sometidos a examen a consolidar los logros de los
últimos años y a basarse en ellos de cara al futuro. o
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cuero para automóviles. En su comunicación, los Estados Uni-
dos indicaron que habían retirado su solicitud anterior de esta-
blecimiento de un grupo especial para examinar la misma
medida y que habían decidido dejar sin efecto todas las medidas
de conformidad con la decisión del OSD de 22 de enero de
1998 de establecer un grupo especial (véase FOCUS OMC
Nº 27). Australia, que reconocía el derecho de los Estados Uni-
dos a solicitar el establecimiento de un grupo especial, planteó
cuestiones de procedimiento con respecto a si el OSD podía
poner término a las actuaciones de un grupo especial a petición
del reclamante y a si este último podía poner término
unilateralmente a las actuaciones de un grupo especial. A la luz
de las deliberaciones, el Presidente propuso que el OSD volviera
a abordar esas cuestiones de procedimiento próximamente.

La CE pide grupos especiales para estudiar
medidas de salvaguardia
Las Comunidades Europeas solicitaron un grupo especial para
examinar su reclamación según la cual la medida definitiva de
salvaguardia de Corea impuesta a las importaciones de deter-
minados productos lácteos, que consiste en un cupo para la
importación de leche en polvo, viola el Acuerdo sobre Salva-
guardias y el artículo XIX del GATT de 1994.

Corea puso objeciones a la petición de la CE y sostuvo que
su medida era compatible con las normas de la OMC. Dijo
que había elaborado una solución bilateral a este asunto, pero
que la CE no había cumplido con su compromiso debido al
parecer a desacuerdos internos.

La CE dijo que las medidas provisionales de salvaguardia de la
Argentina a las importaciones de calzado, en forma de derechos
específicos mínimos, violaban el Acuerdo sobre Salvaguardias y el
artículo XIX del GATT de 1994, y requerían un grupo especial.

La Argentina dijo que cumplía plenamente con sus obliga-
ciones en el marco de la OMC. Consideraba que los esfuerzos
para resolver la cuestión mediante consultas todavía no se
habían agotado, y que por eso no podía dar su conformidad a
la constitución de un grupo especial en esa reunión.

El OSD acordó trasladar las dos peticiones de la CE a una
próxima reunión.

El régimen de comercio de los plátanos de la CE
Los Estados Unidos, hablando también en nombre del Ecua-
dor, Guatemala, Honduras, México y Panamá, manifestaron
una gran preocupación ante la posibilidad de que una pro-
puesta hecha por la Comisión Europea redundara en la no
aplicación de las recomendaciones del Órgano de Apelación y
del Grupo Especial respecto al régimen de comercio de los plá-
tanos de la CE.

La CE dijo que la propuesta no constituía todavía una me-
dida de aplicación, añadiendo que no estaba previsto presentar
un informe de aplicación hasta principios de julio de 1998.

Otros asuntos
El OSD abordó también los puntos siguientes:
» La Argentina dijo que había alcanzado un acuerdo con los

Estados Unidos acerca del período de tiempo razonable y el
método de aplicación en el caso relativo a las importaciones
de calzado y textiles.

» Cuba manifestó su inquietud por el hecho de que un acuer-
do entre la CE y los Estados Unidos sobre las diferencias
entre ambos acerca de la llamada Ley Helms-Burton no hu-
biera sido notificado todavía a la OMC. La CE dijo que aún
no se había alcanzado un acuerdo final con los Estados Uni-
dos sobre este punto.

» México expresó su preocupación por el hecho de que el
Ecuador hubiera iniciado una investigación antidumping
sobre las importaciones de cemento mexicano. o

la OMC, una lista de los documentos, documentos de
posición y boletines presentados por las ONG.

Se dedicará una sección especial del sitio de la OMC en
la Web a las cuestiones relativas a las ONG. En este sitio
aparecerán la lista de los documentos presentados por
las ONG y los simposios futuros de la OMC u otros
acontecimientos organizados para las ONG. Desde 1996,
las ONG vinculadas con las cuestiones comerciales han
sido invitadas a ambas Conferencias Ministeriales de la
OMC, y han participado en numerosos simposios organi-
zados por la Secretaría.

«Estamos realizando progresos hacia el mejoramiento de
nuestro intercambio de información y de las consultas con
la sociedad civil. Estas medidas constituyen el primer paso
hacia una cooperación reforzada y representan el comienzo
de una colaboración permanente con las ONG asociadas a
nuestra labor, que esperamos arroje beneficios importantes
para todas las partes interesadas», afirmó el Sr. Ruggiero.

El Sr. Ruggiero señaló que en 1996 los países Miembros
de la OMC establecieron directrices que orientan a la Orga-
nización en sus relaciones con la sociedad civil. Precisamen-
te en el contexto de estas directrices se ha formulado este
proceso de cooperación reforzada. Si bien la Secretaría es
flexible por lo que se refiere a la información y consulta de
las ONG, hay otras cuestiones, tales como abrir al público
las audiencias de solución de diferencias y otras reuniones
de la OMC, que sólo pueden ser aprobadas por un consen-
so de los Miembros. Se plantea una situación similar con
respecto a la cuestión de levantar más rápidamente el carác-
ter reservado de los documentos. Los Miembros comenza-
rán a examinar la política vigente relativa a la supresión del
carácter reservado de los documentos en el mes de julio. o

ONG (Continuación de la página 1) REUNIONES
Calendario provisional de las reuniones de la OMC:

Septiembre de 1998
14 Comité de Medidas en materia de Inversiones relacionadas

con el Comercio
Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

14-16 Órgano de Supervisión de los Textiles

15-16 Examen de las Políticas Comerciales: Argentina

15 Comité de Participantes en el ATI

16 Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

17-18 Consejo de los ADPIC

22 Comité de Acceso a los Mercados
Órgano de Solución de Diferencias

23-25 Grupo de Trabajo sobre la Interacción entre Comercio
y Política de Competencia
Comité de Acuerdos Comerciales Regionales

24 Grupo de Trabajo sobre Inspección Previa a la Expedición

24-25 Consejo General

28-29 Comité de Restricciones por Balanza de Pagos: Bulgaria

30 Comité de Participantes en el ATI


